
 

ANEXO I 
DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA A PRESENTAR 

DESINSECTACIÓN, DESRATIZACIÓN Y CONTROL DE PLAGAS 
 

 

• Documentación a presentar al momento de cotizar 
 

1. Razón Social y Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT).  

2. Certificado del Ministerio de Asuntos Agrarios. 

3. Apellido, Nombre y número de matrícula habilitante del responsable del 

Servicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo, presentando constancia de 

pago de dicha matrícula al año en curso. Asimismo, deberá presentar copia del 

contrato o convenio que liga a dicho profesional con la empresa. En caso de no 

contar con este último, deberá presentar una nota como declaración jurada, en 

la que conste dicha relación contractual. 

4. Deberá presentar ACTA DE SERVICIO, el cual contenga como mínimo los 

siguientes requisitos: datos de la empresa que realizó el servicio – razón social, 

y número de teléfono -, Habilitación MAA, fecha, dependencia y/o lugar, servicio 

realizado, N° de acta de servicio, dosis y droga aplicada, teléfonos de 

emergencia o centros de toxicología, firma y aclaración del técnico aplicador y 

firma y sello de la persona que recibe el servicio junto con el sello de la 

dependencia en donde se aplicó. 

5. Se deberá presentar una MEMORIA DESCRIPTIVA DEL SERVICIO, que 

incluirá dosificación de los productos a utilizar para cada rubro: desratización, 

desinsectación y acción contra otras plagas (retiro de murciélagos, palomas, 

alacranes, etc.). Asimismo, la contratista deberá consignar en su propuesta la 

cantidad de personal, equipamiento a emplear (máquinas, herramientas, 

recipientes) y el procedimiento a desarrollar, incluyendo un plan de trabajo con 

frecuencias del servicio. 

 

 

 

 



 

• Documentación a presentar una vez adjudicada 

1. Seguro de Responsabilidad Civil Comprensiva, por un monto no menor a $ 

5.000.000 (cinco millones de pesos). 

2. Copia que acredite la contratación de una Aseguradora de Riesgos de Trabajo 

(ART) con la póliza actualizada con el listado del personal. En caso de ser 

monotributista, deberá presentar seguro de accidentes personales por un monto 

no menor a $ 1.500.000 (un millón quinientos mil pesos). 

3. Legajo técnico que incluya la siguiente documentación: 

a) Análisis del Trabajo Seguro (ATS). 

b) Constancia de entrega de EPP y ropa de trabajo, rubricadas por el 

personal. En caso de constituirse como empresa unipersonal, deberá 

presentar una declaración jurada en donde manifieste los elementos de 

seguridad a utilizar junto con el nombre y matrícula del profesional que lo 

asesoró. En la misma DDJJ deberá constar que podrá dar respuesta en 

tiempo, forma y recurso humano a los trabajos solicitados (programados y 

urgentes). 

c) Plan Anual de Capacitaciones (con el temario en materia de higiene y 

seguridad). 

d) Constancia de Capacitaciones brindadas al personal (deberán estar 

rubricadas por los trabajadores y el profesional del servicio de higiene y 

seguridad), de acuerdo a la Ley N° 19.587/79 Art. 5 inciso K; y su Decreto 

Reglamentario N° 351/79, artículos 208 al 213. 

4. La firma que resulte adjudicada, deberá presentar las HOJAS DE SEGURIDAD 

de los productos a utilizar, entregadas por su fabricante. Asimismo, los 

certificados de aprobación de dichos productos por la ANMAT. 

5. Sin perjuicio de la presentación en formato papel en el expediente que tramite la 

contratación, la firma deberá presentar toda la documentación requerida en 

formato digital al correo de la Delegación de Arquitectura Departamental. 
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